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SECRETARIA:  

 A despacho para fines pertinente   
Buga, 14 agosto de 2023 
  
Wilmar Soto Botero 
Secretario   

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 442 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V) quince (15) de agosto del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

AGRÉGUESE y PÓNGASE en conocimiento de las 

partes, dentro del presente proceso Verbal sumario de custodia y cuidado 

personal de la niña CELESTE LONDOÑO CASTAÑO, promovido a través de 

apoderada judicial por el señor OMAR LONDOÑO FUELPAZ, en contra de 

VALENTINA CASTAÑO GONZALEZ, el pronunciamiento remitido a este despacho 

por parte de la Comisaria de Familia de Buga, dando cumplimiento al fallo de 

tutela contenido en la sentencia No. 109 del 01 de agosto del presente año y 

acatando lo dispuesto en el auto No. 240 del 14 de marzo de 2023. 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

                                       

 R E S U E L V E: 

 

    1°) AGRÉGUESE, el pronunciamiento remitido a este 

despacho por parte de la Comisaria de Familia de Buga. 

                                                      

 

NOTIFÍQUESE 
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